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Ta patente principal‘se refiere a un generador de
oscilaciones relajadas o multivibrador que lleva dos tuboe
electrénicos con rejilla—pantaila, en el que el &nodo de cada
tubo esté conectado a la rejilla de control del otro tubo a

5.  través de un condensador, de modo que en cada semiperiodo
 solamente uno de dichos tubos es conductor mientras que el
otro ee encuentra inactivo y viceversajen el generador descrito
en la patente principal cada tubo v4 provisto de una resisten-
cia en su circuito de rejilla de control, mientras que en el
10. circuito anédico de cada tubo v4 intercalada une resistencia
que tiene un valor suficiente para hacer de manera que dicho
tubo trahaje durante el semiperiodo en el que &1 es conductor,

en la porcibén de su caracteristica en la que la resistencis
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& la resistencia del circuito anédico.

Por le disposicién mencionada anteriormente se
obtiene un gumento notabie en la estabilidad de frecuencis,
pero en la préctica se ha comprdbado que el multivibrador
de estabilidad elevada constituido segun la patente principal
no es capaz de 1niciarse por si mismo, Esto depende de las
condiciones particulares en las que tiene lugar el funciona-
miento del multivibrador y més particularmente porque en el
circuito anédico de cada tubo v4 intercaladsa la resistencia
que garantiza su funcionamiento en las condiciones citadas
anteriormente, |

En efecto, cuando se alimenta la tensibén anddica
en los tubos, los énddos'de los tubos se ponen instanténeamente
a una tensidn muy baja y por consiguiente,ninguna perturbacién
que pueda tener lugar en el interior de los tubos, puede
provocar sobre su é4nodo une impulsibén capasz dé excitar la
rejilla del otro tubo con una impulsién suficiente para
iniciar la oscilacién,

A f£in de iniciar el multivibrador es pues necesa~-

rio provocer artificialmente una perturbacidn transitoria en

el circuito y a este propbésito , de acuerdo con la presente
aéicién, en el circuito del multivibrador vé intercalado un
dispositivo que cuando se alimenta la tensibén anbdica en los
tubos, hace a uno de dichos tubos menos conductor que el otro
de forma que se puede establecer la oscilacién,

En el dibujo adjunto, las figuras 1 y 2 repreaen-‘
tYan dos esquemas del multivibrador descrito en la patente
principal, en los cuales estén aplicadas formas de ejecucién
de la disposicién que es objeto de la presente adicién,

En la forma de ejecucién representada en la fig. 1,
cada tubo B, Bl, provisto de rejille~pantalla, tiene su énodo
conectado, & través'de un condensador C, Cl, a la rejilla

de control delotro tubo, les rejillas de conirol estén conectadas

a través de las resistencias regpectivas R,Rl y de ﬁna resis-
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~ tencia comfin de regulaciém Rv, al polo positivo de 1a Iue

_ 3. o jlé@
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alimentacién anbédica, no representada, mientras que los é4nodos
de los tubos B, Bl, estén conectados al mismo polo de la
alimentacién anfdica a través de las resistencias Ra,. Ralj
las"rejillas—pantalla de los dos tubos estén tambien conectadas

al polo positivo de la alimentacién anbdica e través de las

~resistencias Rs, Rsl.

Segun la presente adicién, la rejille-pantalla de
uno de los tubos, tal como el tubo B, V4 provista de une
conexién 1 con el polo negativo de la alimentacién anbédica , ¥
esta conexién es controlada por un interruptor 2,3 cuyo contacto
mévil 2 estéd gobernado por un arrollamiento 4 intercalado

' entre la resistencia Rs y la rejilla-pantalla del tubo B,

estando conectado en derivacién con dicho interruptor el
condengador Cp de paéd para la corriente alterna del multi-
vibredor; el 6rgano de retorno (no representado) del contacto
mévil 2 del interruptor electromagnético‘2;3' » gsu arrollamento
4 vén regulados de modo que el interruptor 2;3 quede abierto
cusndo el arrollamiento 4 es atravesado por una corriente que
tiene un valor bajo, tal como el valor de la corriente coﬁtinua
de la rejilla~pantalla durante la oscilacién del multivibrador
y se clierra cuando la corriente que la-atraviesa tiene un
valor més elevado, tal como el valor de la corriente de la
rejilla-pantalla cuando no tiene lugar la oscilacién.
Cuando se establece la alimentacién an6dica en los
tubos B, Bl y por ébnsiguiente le alimentacidén de sus rejillas-
pantalla, los tubos B, Bl, no entran esponténeamente en oscila-

eibn y por consiguiente la corriente. de rejilla~pantalle tiene

un velor elevado; en este instante se efectfia el cierre del
interruptor 2,3 que conecta la rejiltla-pantalla ai-poio
negativo de la alimentaci6n de modo que la corriente anédica

. que atraviesa el tubo B sufre una diswminucidén brusca o se

suprime completamente. o
Se obtiene por consiguiente un desequilibrio

brusco enjre las corrientes anédicas que recorren los dos
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tubos y la oscilacidn del multivibrador queda iniciad o
Bl interruptor 2,3 +tiends, inmediatamente después
de su cierre, a abrirse de nuevo bajo la adcibén del brgano de
retorn6 de su contado mbévil 2 porque el cierre del interruptor
anula 1la ocorriente que recorre el arrollamiento 4.
Cuando el interruptor 2,3 se abré, 1la corfienté_que'

en estas condiciones recorre el arrollamiento 4 tlene un valor
inferior con relacibén a2l valor de la corriente que actta en el
instante en que se ha establecido la’ alimentacidén porque el
multivivrador ha arrancado, y el interruptor 2,3 gueda ablerto
permitiendo el funcionamiento normal del multivibrador,

El dispositivo descrito entra autométicamente en
funcién cada vez que la osclilacibn del‘multivibrador ha

En la forma de ejecucifén de la fig, 2, la constitucid
del multivibrador es anéloga & la constitucién descrita en la
fig 1, pero el arrollamiento 4 del interruptor 2,3 vé interca-
12d0 en el circuito catédico comin a los dos tubos B,Bl ¥y él
condensador Cp de paso pare la corriente alterna estéd conectado

en derivacidn con dicho arrollamiento; 1la regulacién del
interruptor 2,3,4, es tal que queda abierto cuando el multi-
vibrador funciona y se cierra cuando el multivibradof ge
éncuentra‘inactivo. | |

Por consiguiente, rla resistencia Rs y la rejilla=-
pantalla del tubo B estén inicielmente conectadas al polo
negativo de la alimentacion anédica; cusndo-se establece la
alimentacién ambdica, el tubo Bl tiene mayor conductibilidéd
gue el tubo B y por consigulente em el circuito existe el
desequilibrio necesario para iniciar la oscilacién,

Por el contrario, en el momento én que una corriente
apreciable recorre el circuito anédico de uno de los tubos
B, Bl, el arrollamiento 4 es excitado en medlds suficiente
para provocar la apertura del interruptor 2,3 y por consiguien-
te se corta la conexién de la resistencia Rs y de 1la rejilla-
pantalla del tubo B con el polo negativo de la fuente de
alimentacién anbdica.



120,

125,

130.

135,

140,

145,

150.

155,

- suseceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no altere

n @)ﬂ (. :;

En este caso la inielacldén no es ya siempre automs-
tica como en la forma de ejecucibn anteriormente descrita.

En efecto, la iniciacién tiene lugar solamente en el instante

la tensié
en gue se aplica al multivibrador/densaxlirxlnentacién; sl la

tensidén de alimentacibn del multivibrador se mantiene después

S,

de haber cesado el funcionamiento del multivibrador, con el
fin de que el multivibredor pueda comenzar de nuevo & funcionar,
es preciso primero suprimir y en seguida restablecer la
tensibn de alimentacién.
N 0 T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,
ag{ como la manera de realizerlo en la préctica, debe hacerse
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son

gu prinecipio fundementel, Tambien se hace constar que dicho
invento corresponde a una patente italiana n2 395,017 presentada
en 28 de Octubre de 1941, aoogiéndosé , por lo tanto, a los
beneficios que conceden los Convenios Internacionales en vigor

y slendo lo gue constituye la esencla del referido invento

¥y por lo que se solicita Certificado de Adicibn en Espafia:
"Mejoras introducidas en el objeto de la patente principal

n¢ 151.141, concedida en 8§ de mayo de 1942, por "Mejoras

en 1os circuitos generadores de oscilaciones relajadas o multivi-

bradores, especialmente para televisién, a fin de aumentar

su estabilidad de frecuencia'; caracterizéndose dichas mejoras
por lo siguiente:

12,= Multivivrador segun lo reivindicado en uno
de los puntos 1 a 7, de la patente prineipal, caracterizado
porque vé provisto de un dispositivo excitado por la corriente
de alimentacibén de 1los tubos del multivibrador y que en el
instante en gue se establece tal alimentacién provoca una
condicibn transitoria de desequilibrio entre los tubos,
siendo dicha condicién de tel forma que facilita la iniciacién
de la oscilecidn ¢el multivivbrador,

2¢,= Multivibrador segun 1o reivindicado en el

punto 1, caracterizado porque cl circuito de alimemtacién
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de la rejille~pantalla de uno de los tubos v4 provisto de una
conexibén directa con el polo negativo de dicha alimentacién
¥y en esta conexién vé intercalado un interruptor de mando
electromagnético que se controla por la corriente que pasa por
160. el circuito de uno de los electrodos del tubo, manteniendo
este interruptor cerrada dicha conexién al comienzo del funcio-
nemiento del multivibrador y corténdola cuando se establece
el régimen normel de la oscilacién del multivibrador,
32,= Multivibrador segun lo reivindicado en el
165. punto 2, caracterizado porque el arrollamiento de mando del
' interruptor vé4 intercalado en la alimentacibén de la rejilla-
pantalla del tubo y bajo la accién de la corriente de reposo
de la rejilla~pantalla provoca el cierre de la conexién,
mientras que permite su interrupdién cuando la corriente de
170. rejille~pantalla toma el valor normal de régimen durante
 1a oseilacién del multivibrador.
| 49,= Multivibrador segun lo reivindicado en
el punte 2, caracterizado porque el arrollamiento de mando
del interruptor v4 intercalado en el circuito catédico de los
175, tubos del multivibrador y produce la interrupcién de la conexién
cuando pasa uns corriente anédica por uno de los tukos ¢ par
los dos. tubos,
"Mejoras introducides en el objeto de la patente
Principalt*; tal y como queda substancialmente descrito en la
180, presente memoria, e ilustrado en los adjuntos dibujos.
Eata memoria consta de seis hojas escritas por
una sola ceara, : |
Meadrid, 21 de octubre de 1942,

FABBRICA ITALIANA MAGNETI MARELLI, S.A.
Por Poder de J. GONEZ AC. B
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